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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS 

Los artículos que se publiquen en NUCLEAR ESPAÑA, revista de la SNE, se atendrán a 

las siguientes normas: 

1. Serán originales y no habrán sido publicados en otros medios. Podrán ser 

transcripciones de ponencias presentadas en conferencias, pero en tal caso deberán 

adaptarse al formato apropiado para un artículo (por ejemplo, se omitirán expresiones 

como “señoras y señores”, alusiones a diapositivas, a la conferencia que se presenta, 

etc.). Así mismo, deben evitarse artículos con un claro contenido comercial. 

2. La responsabilidad de la admisión de los artículos y su inclusión en el portal web de 

NUCLEAR ESPAÑA, corresponde a la Comisión de Redacción de la Revista de la 

SNE. 

3. La Comisión de Redacción de la Revista se reserva el derecho a sugerir a los autores 

la conveniencia de efectuar cambios, ampliaciones o reducciones del texto por 

motivos razonables. No se efectuarán cambios sin el consentimiento de los autores, 

pero en caso de discrepancia grave la Comisión podrá retirar el artículo. 

4. La SNE se reserva el derecho a promocionar y difundir los artículos en sus redes. 

5. Los autores se responsabilizan del contenido de los artículos por ellos publicados en 

el portal web de NUCLEAR ESPAÑA. 

6. Cuando se hagan constar fechas límite para la presentación de artículos, se respetarán 

sin excepciones. 

7. Los artículos deben ir acompañados de los siguientes datos: 

a. Área temática donde se publicará el artículo, la cual será consensuada entre 

el autor y la Comisión de Redacción de la Revista de la SNE. En el caso de 

que el artículo pueda ser ubicado en más de una categoría, se deberá señalar 

cuál es la principal. 

b. Título, que no deberá exceder las 10 palabras 

c. Autor/es, incluyendo Titulación, empresa o institución y cargo. 

d. Tags, palabras clave (castellano e inglés). Entre 3 y 10 tags. 
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8. Se deberán cumplir las siguientes Normas Técnicas: 

- El artículo constará de dos textos:  

 Un resumen en castellano y en inglés (obligatorio ambos idiomas), con una 

extensión máxima de 600 palabras, que aparecerá publicado directamente 

en el portal web. Se requiere el envío de una fotografía destacada que se 

incluirá con el resumen en el portal web. Se aconseja mínimo 1.920 pixeles 

de ancho por 1.080 pixeles de alto o de alta resolución. Se recomienda 

ilustrar el artículo con dos o tres fotografías más.  

 El artículo completo, con una extensión de 3.000 palabras incluidas 

referencias y bibliografía, que podrá ser sólo en español o en inglés, a 

criterio del autor. La Comisión de Redacción, por causas justificadas y 

previa comunicación, puede aceptar una extensión distinta. Los gráficos y 

las fotografías deberán enviarse en archivos originales de imagen con alta 

resolución 

- Los textos se enviarán en formato Word. 

- En el envío de documentación figurarán el nombre y apellidos del o los autores, 

su cargo actual y la empresa en la que trabaja, una fotografía reciente y enlaces 

a redes sociales. Si no se indica expresamente lo contrario, los autores aparecerán 

en el orden en que aparecen en el documento. Si el artículo ha sido realizado por 

más de tres autores, no se incluirá fotografía de los mismos. 

- Los autores podrán incluir la información de sus redes sociales (LinkedIn, 

Twitter, Facebook, Instagram, blogs…).  

- El artículo se enviará al miembro de la Comisión de Redacción de la Revista que 

actúe de coordinador del área temática que le corresponda al artículo, y que será 

la persona de contacto entre el autor y la Comisión.  

- Para sacar el máximo partido de las posibilidades que brinda este formato de 

revista, se fomentará la publicación en el Portal Web de videos o contenidos 

multimedia asociados con el artículo. Su contenido y duración será consensuado 

con el coordinador del área temática. 

- Se utilizarán preferentemente las unidades del Sistema Internacional (SI).  

- Se recomienda utilizar los vocablos del léxico nuclear definidos en el siguiente 

enlace: http://www.sne.es/es/recursos/diccionario-de-terminos-nucleares. 

http://www.sne.es/es/recursos/diccionario-de-terminos-nucleares
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- Se limitará a lo estrictamente necesario la utilización de Referencias 

Bibliográficas y se seguirán las normas Vancouver para las mismas que 

establecen que:  

Las referencias se numerarán de manera correlativa según el orden en el que 

aparecen por primera vez en el texto. Se identificarán en el texto, tablas y 

leyendas mediante números arábigos entre corchetes. Las referencias que se citan 

sólo en las tablas o en las leyendas de las figuras se numerarán de acuerdo con el 

orden establecido por la primera identificación dentro del texto de cada tabla o 

figura. 

9. En la revista se publicarán también Artículos de Divulgación. Estos deberán cumplir 

los siguientes criterios adicionales:  

- El contenido debe estar relacionado con temas científicos y tecnológicos, en 

cualquiera de sus múltiples disciplinas, no teniendo que estar necesariamente 

ligado al mundo nuclear. 

- Dado el carácter divulgativo de la sección, los artículos deberán estar redactados 

en un lenguaje claro y sencillo y evitando emplear tecnicismos. 

- Los resultados y conclusiones expresados en los artículos deben ser del todo 

objetivos.  

- Los artículos no deben en ningún momento expresar la opinión del autor o de 

terceros. 

- Asimismo, deberán evitarse artículos con claro contenido comercial. 

- Los artículos no deben tratar temas como religión, política u otros que puedan 

desviarse del objetivo principal de la sección. 

- Salvo excepciones justificadas (por ejemplo, por tener un especial interés), los 

artículos serán originales y no habrán sido publicados en otras revistas o medios.  

- La responsabilidad de la admisión de los artículos y su publicación en el portal 

web corresponde a la Comisión de Redacción de la Revista de la SNE. La 

Comisión se reserva el derecho a sugerir a los autores la conveniencia de efectuar 

cambios, ampliaciones o reducciones del texto por motivos razonables. No se 

efectuarán cambios sin el consentimiento de los autores, pero en caso de 

discrepancia grave la Comisión podrá retirar el artículo.  

 


